
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

SALA SUPERIOR DE FAJARDO

EL PUEBLO DE PUERTO RICO CASO CIVIL NÚM.: NSC1202100036
(REL. A N1VP202100273)

Vs.

JENSEN MEDINA CARDONA
Imputado

SOBRE:

VISTA AUMENTO DE FIANZA
DELITO: ART. 215 CP

FIANZA ORIGINAL: $3,500.00
MODIFICACIÓN DE FIANZA: $250,000.00 SIN EL BENEFICIO DEL 10%

FECHA Y LUGAR DE HECHOS:
21 DE AGOSTO DE 2019 EN FAJARDO, PR

(SEGÚN AUTO DE PRISIÓN PROVISIONAL EXPEDIDO A, 7 DE MAYO DE 2021)

EL PUEBLO DE PUERTO RICO AL SUPERINTENDENTE DE LA INSTITUCIÓN PENAL
BAYAMÓN 705 0 CUALQUIER INSTITUCIÓN PENAL EN PUERTO RICO;

Por el presente mandamiento pondrá usted inmediatamente en libertad (si no
estuviera detenido por otra causa) a JENSEN MEDINA CARDONA, por la siguiente
razón:

Prestó Fianza de $3,500.00 fijada el 5 de mayo Fue declarado absuelto Regla 247-B
de 2021 y conforme a la Sentencia emitida por el
Tribunal de Apelaciones hoy, 26 de mayo de 2021
en el caso KLCE202100583, que ordena la
reinstalación de la fianza original de $3,500.00.

Habeas Corpus los fiadores son: Regla 64, por el Hon-

Otra: -- RegIa 192.1

En Fajardo, Puerto Rico hoy, 26 de mayo dé 2021.

JOSÉO PÉREZ
Juez Superior

OAT-711 (Rev. Febrero/1991)
Auto de Excarcelación


